
CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C.

COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓMCA
No. lA-038901v'100 1 -E1 O8-2O21

"SERVÍCIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA"

ACTO DE FALLO

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día 02 de diciembre de 2A21 , se llevó a cabo vía remota con base
al comunicado "Aviso importante instalaciones" de fecha 29 de noviembre de 2021 , se informa gue debido al ciene de
las instalaciones del CIDE, A.C. motivo por el cual la presente sesión se ilevara de manera electrónica; participando

los servidores públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el

acto de Fallo de la Convocatoria de lnvitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo 37 de la Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la Ley), asf corrxt lo previsto en el apartado
lll, numeral 5 de la Convocatoria

Se llevó a cabo la presentación de los servidores públicos que asistieron al evento, mismos que firman al final de la
presente acta

La Mtra. Deisy Jazrnín Herrera Romero, Directora de Recursos Materiales y Servicios Generales del CIDE, A.C.,
preside este acto, en apego al artícuio 6 de las Políticas Bases y Lineamientos aplicables para las Adquisiciones,
Arrendarnientos y Servicios del Centro de lnvestigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE) y emite el fallo.---*-*-

Antecedentes ---*-----*--
Con fecha 18 de noviembre de 2A21 ae publicé en la plataforma de CompraNet y en la página institucional la

convocatoria del procsdimiento de la lnvitación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. lA-
03890M001-8108-2021"SERVICIO DE PROCESAIVIIENTO DE NÓlVllNA", con fecha 23 de noviembre de 2021 se
llevó a cabo el acto de la primera y última junta de aclaraciones y el 26 de noviernbre de 2021 se llevó a cabo la
presentación y apertura de proposiciones a través del Sistema CompraNet, recibiéndose las proposiciones de los
siguientes licitantes:

1 .A. DE
DE DE V

L. V

Se evaluaron las proposiciones de los licitantes referidos obteniendo los siguientes resultados;

Evaluación de la documqnla
Se realizó con fundamento en el artículo 36 de ta Ley y con base en el apartado V, numeral 2 Criterios de evaluación
y adjudicación, inciso T) de la convocatoria, por el Lic. Pedro Galindo López, Subdirector de Recursos Materiales, quien
emite el siguiente resultado:

Los licitantes: LUMI SOURSING, S.A. DE C.V. y PROCESAMIENTO DE NOirlNA, §.A. DE C.V-, cumplieron eon los
requisitos establecidos en el apartado lV, numerales 3, 3 inciso D), 4, 5, 6 y 8 de la Convocatoria,

El licitante: SYSTEMS MANAGEMENT HOTELS, S. DE R.L. DE C.V., no cumplié con el requisito establecido en el
apadado IV, numeral 3 de la Convocatoria, por lo siguiente:

o No cumple con el anexo lV, numeral 3 de la Convocatoria, en virtud de que no manifestó su OBJETO SCICIAL
DESCRITO EN LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Por lo anteriormente motivado y con fundamento en lo establecido en la convocatoria en el apartado V CRITERIOS
ESPECÍFICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONE§ Y ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo, numeTal 1,
incisos B) y D) que a la letra dicen:

B) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indispensables y que afectan la solvencia de la misma, solicitados e
indicados en el Apartado lV "Requisitos que los licitantes deben cumplir", Subapartado denominado
"Documentación Obliqatoria {lnCisoensables cuvo ir-rcumplimieqto afecta l.a solvencia de la orooosición),
numerales del 1 al 8"

Quedan exceptuados de ser considerados indispensables los numerale§ 9, 10 y 11 del Apartado lV "Requisitos que tl
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C.
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICÍOS GENERALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. lA-03890M001-E 1 08-2021

'SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE I-¡ÓI'/INA'

ACTO DE FALLO

D) El incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en la convocatoria a la presente

invitación.

Por lo que SE DESECHA LA PROPOSICIÓN presentada por el licitante SYSTEMS MANAGEMENT HOTEL§, S. DE
R.L. DE C.V"----
La evaluacióF técnica.
Se realizó con fundamento en el artículo 36 de la Ley y con base en el apartado V, numeral 2 Criterios de evaluación
y adjudicación, inciso T) de la convocatoria, emitido por la Lic. Joanna Helena Prieto Siller, Directora de Recursos
Humanos (área requirente), quíen emite el siguiente resultado:

El licitante: PROCESAMIENTO DE NOMINI\, S.A. DE C.V., cumplió, con los requisitos establecidos en el apartado
IV, numerales 1 "Propuesta Técnica" y 7 de Ía convocatoria.

El licitante: LUMI SOURSING, S.A. DE C.V., no cumplió con los requisitos establecidos en elapartado lV, numeral 1

"Propuesta Técnica", por lo siguiente:

. Manifiesta que realizara la entrega al finalizar el proceso de implernentación

. No se apega al cronograma de actividades establecído.

Por lo anteriormente motivado y con fundamento en lo establecido en la convocatoria en el apartado V CRITERIOS
ESPECíFICOS PARA I.A EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL GONTRATO, NUMCTAI 1

Causas de desechamiento de proposiciones, inciso A), B) Y D) que a fa letra dice:

A) No cumplir con todo lo requerido en el ANEX0 1 "Especificaciones Técnicas".
B) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indispensables y que afectan la solvencia de la misma, solicitados e

indicados en el Apartado tV "Requisitos quo lor licitantes deben cumplir", Subapartado denominado
"Documefitapión Obliqatoria (lndispensables cuvo,incurnplimiento afecta la sglvencia de h prooosición).
numerales del I al 8.

Quedan exceptuados de serconsiderados indispensables los numerales 9, 10 y 11 del Apartado lV "Requisitos que

los licitantes deben cumplif', Suhapartado denominado "Focump¡tación Optatiq
D) El incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en la convocatoria a la presente

invitación.

Se desecha la proposición presentada por el licitante LUMI §OURSING, §.4. DE C.V.--

El licitante: SYSTEMS MANAGEMENT HOTELS, S. DE R.L. DE C.V., no cumplió con los requisitos establecidos en
el apartado lV, numeral 1 "Propuesta Técnica", por lo siguiente:

¡ h4aniflesta que realizara la entrega al frnalizar el proceso de implementac¡ón.
. No se apega al cronograma de actividades establecido.

Por lo anteriormente motivado y con fundamento en lo establecido en la convocatoria en el apartado V CRITERIOS
ESPECíFICOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROPOSICIONES Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO, NUMETA| 1

Causas de desechamiento de proposiciones, inciso A), B) Y D) que a la letra dice:

A) No cumplir con todo lo requerido en el ANEXO 1 "Especificaciones Técnicas".
B) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos indispensables y que afectan la solvencia de la misma, solicitados e

indicados en el Apartado lV "Reguisitos que los licitantes deben cumplir", Subapartado denominado
"Documentac!ón Obliqatoria (,lndispensables cuvo inc,umplifniento afecta la solvencia de la proposición).

numerales del { al 8.

Quedan exceptuados de ser oonsiderados indispensables los numeraleo 9, 1A y fi del Apartado lV "Requisitos que
los licitantes deben cumplir", Subapañado denominado "Documentac¡ón OÉ

D) El incumplimiento en el contenido de los documentos o requisitos establecidos en la

invitación.

a la presente
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICA$, A. C.
COORDINAC|ÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

INVITAüÓN A CUANDO MENO§ TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. IA-03890M001-8108-2A21

"SERVICIO DE PROCESAh/IIENTO DE NÓMINA"

ACTO DE FALLO

Se desecha la proposición presentada por el l¡citante SYSTEMS MANAGEMENT HOTELS. S. DE R.L. DE C.V

La proposición presentada por el licitante SYSTEM§ MANAGEMENT HOTELS, S. DE R.L. DE C.V., fue desechada
dentro de la Evaluación de la documentación legal y administrativa, al no manifestar su objeto Social, solicitado en el
requisito lV.3 (ANEXO 3 "Formato de acreditación"); sin embargo, se evaluó técnicamente para efectos informativos
del licitante.:

La evaluación económ,ica.
Se realizó con fundamento en el artículo 36 de la Ley y con base en el apartado V, numeral 2 Criterios de evaluación
y adjudicación, inciso T) de la convocator¡a, emitida por el Lic. Pedro Galindo López, SuMirector de Recursos
li¡lateriales, en conjunto con la Mtra. Deisy Jazmín Herrera Romero, Directora de Recursos Materiales y Servicios
Generales y la Lic. Joanna Helena Prieto Siller, Directora de Recursos Humanos (área requirente),, quienes emitieron
el siguiente resultado:-

Del análisis realizado a la propuesta económica def licitante: PROCESAMIENTO DE NOMINA, S.A. DE C.V., la
convocante detectó un error de cálculo en su propuesta, por lo que se llevó a cabo su rectificación sin modificar el
precio unitario, con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios y a lo establecido en el apartado lll, numeral 4 punto 4.5 de la convocatoria; por lo que se deja constancia en
la presente acta de la corrección mencionada:

Propuesta económica del licitante PROGE§AMIENTO DE NOMINA, S.A. DE C.V., presentada en el acto de
presentación y apertura de proposiciones de techa 24 de noviembre de 2421:

PROCE§AMIENTO OE NO[{I¡{A, §,A. t)E C,V,

No, DE§CRIPdÓN UNIDAD DE MEDIDA CNTTDAD{A} PRECTo UNTTAHo {B}

IIIPORTE TOTAL

effBl
1 SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓI\]IINA SERVICIO 12 $ 89,655.1i $ 1,075,8$2.04

Subtotal $ 1,075,862.07

I.V.A I 1i2,137.93

Tohl $ 1,248,000.00

Corrección sin modificar el precio unitario

El ticitante: PROCESAMIENTO DE NOMINA, S.A. DE C.V., cumplió con los requisitos establecidos en el apartado lV
numeral 2 "Propuesta Econórnica" de la convocatoria, conforme a lo siguiente:

t{
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pRocESAMtEl{ro DE N0M|NA S.A. DE C.V.

No. DE§CRIPOÓN UNIDAD DE I,IEDIDA CANTTDAD {Ai PRECIO Ul,llTAH0 {B}
IMPORTE TOTAL

c=(A-B)

1 SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NOI4INA SERViCIO t¿.
q n0 A(6 17 $ 1,075,862.04

Subtohl $ 1,075,862.04

I.V,A. $ 172,137.93

Total $ 1,247,W9.97
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CENTRO DE INVE§TIGACIÓN Y DOCÉNCIA ECONÓMICAS, A. C.
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVTCIOS GENERALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIGNAL ELECTRÓNICA
No. lA-03890M001-E1 08-202 1

,SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA'

ACTO DE FALLO

Con fundamento en los artículos 36 y 36 bis de la Ley de Adquisiciones y debido a que cumple con los requisitos
legales, administrativos, técnicos y econémicos:

NOTIFICA ADJUDICACIÓN

Se adjudica la partida para el "SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA" al licitante PROCESAM¡ENTO DE
NOMINA, S.A. DE C.V, como se indica a continuación:

Vigencia del contrato y servicio Lugar v periodo de entreqa

Del 01 de enero 2022 al 31 de diciembre 2022 Conforme al Anexo 1 de la Convocatoria.

El proveedor adjudicado deberá firmar el contrato correspondiente a través del Módulo de Formalización de
lnstrumentos Jurídicos, conforme al "ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la aplicación
denominada Formalización de lnstrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que regulan
su funcionamiento", publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de septiembre de 2020, a más tardar el 17
de diciembre 2O21 a las 16:00 horas.

Asimismo, deberá presentar la garantía de cumplimiento, a más tardar el día27 de diciembre de 2021, Gn un horario
de las 9:00 a las l6:00 horas, con fundamento en los artÍculos 48 fracción ll y 49 fracción ll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento y las Políticas Bases y Lineamientos
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CIDE;

Si el monto adjudicado, antes de impuestos, rebasa el monto autorizado para procedimientos de inviteción a cuando
menos tres personas vigente ($308,000,01); de conformidad a lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la
LAASSP, la persona licitante adjudicada (PROVEEDOR) a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones
derivadas del contrato y para responder en la entrega de los servicios, así como de cualquier otra respon$abílidad,
deberá presentar póliza de fianza expedida por institución sfienzedorá mexicane eutorizede en los términos de la Ley
de lnstituciones de Seguros y Fianzas a favor del Centro de lnvestigación y Docencia Económicas, A.C.(CIDE), por un
importe equivalente a un 1070 (diez por ciento) del IMPORTE TOTAL del contrato adjud¡cado antes de l,V.A" por ta
vigencia del periodo del contrato y hasta que el CIDE a través de la Dirección de Recursos Materiales y §ervicio§
Generales, previa solicitud por escrito por parte del titular del área requirente, dé a la percona licitante adiudicade
(PROVEEDOR) su autorización por escrito para gue proceda a cancelar la póliza de la fianza corresPondiente.
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PROCE§AMIET¡TO OE NOMINA, S.A DE C.Y,

No. DESCRIPclóN UÍIIIDAD DE I'ÉIXDA cA¡¡noAD (A) PRECIO UÍiIITARIO (B}
IITIPORTE TOTAL

6=(A-B)

1 SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA SERVTCTO t¿ $ 89,655.17 $ 1,075,862.04

§ubtotal $ 1,075,862.04

t.v.A. ü 172,137.93

Total $ 1,247,99t¡.97

PROCESA!'IENTO DE NOMINA, §,A DE C,V.

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD f}E I'EDIDA CANTTDAo (A) PRECTO UMTARTO (B)
IMPORTE TOTAL

C,(A-B)

1 SERVICICI DE PROCE§AI\¡IENIO DE NÓMINA sERViCr0 12 $ 89,655.1 7 $ 1,075,862.04

Subtohl $ 1,0?5,86e04

I,V,A. ( '172,137.93

Tohl $ 1,247,999,97



CENÍRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICA§, A. C.
COORPINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRE§ PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. lA-03890t\4001 -E1 08-2021

-SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA"

ACTO DE FALLO

A efecto de dar cabal cumplimiento al artículo 45 de la Ley, deberá de presentar la s¡guienté documentación, en or¡ginal
y copia para cotejo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a partir de la fecha de emisión de fallo:

Se leyó y firmaron de conformidad esta acta los que en ella intervinieron, entregándoles copia a los asistentes. Así
mismo se hace constar que a partir de la hora en que se da por terminado este acó y durante ios siguientes cinco días
hábiles, el presente documento se pondrá a disposición de las personas que no hub¡eren asistido á acto para efectos
de su notificaciÓn a través de la plataforma de CompraNet, siendo responsabilidad de los interesados enterarse de su
contenido y obtener copia de la misma.

No teniendo otro asunto que tratar se dio por terminado este acto a las 14:45 horas del mísmo día en que dio principio.

*

Esta Acta consta de 13 fojas (6 de esta acta, 1 de evaluación legal administrativa, 4 de evaluación técnica y Z de
evaluación económica, que forman parte integral de esta acta) firmida para los efecios legales y de conform¡Cá6, los
asistentes a este evento, quienes reciben copia de la misma.

EMITE FALLO

Mtra. Deisy Jazmín Herrera Romero
Direc-tora de Recursos ttiateriales y Servicios

Generaleg

Lic. Pedro Galindo López
SubdireEtor de Recursos Matsr¡ales

f{

r-o-coN-o8

No. DOCUMENTO

1 Acta de nacimiento (persona física) o Acta Constitutiva (persona moral), incluyendo reformas y modificaciones (o
documento equivalente, según la legislación de su país de origen).

2 Acreditación de poderes notarial (es) de quien(es) pueden actuar en nombre y representación (persona moral)

a ldentificación oñcial con fotografÍa y firma (pasaporte, cartilla, credencial del lFE, INE o cédula profesional) (persona
física y persona moral)

4 Copia de la constancia del domicilio fiscal señalado en el formato de la SIICP (persona física y persona moral)

5 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (persona fÍsica y persona moral)

6 Comprobante de domicilio fiscal no mayor a tres meses. (persona física y persona moral)

7 Opinión Positiva emitida por el SAT, respecto a sus obligaciones fiscales (32-D Código Fiscal), la cual deberá estar
v¡gente en la fecha de formalización del contrato. (persona física y persona moral)

o Opinión Positiva emitida por el lNdSS, respecto a sus obligaciones en materia de seguridad social, la cual deberá
estar vigente en la fecha de formalización del contrato, (persona física y persona moral)

o por el INFONAVIT, respecto cle sus en materia de Fondo Nacional para la
Vivienda para los Trabajadores, la cual deberá estar vigente en la fecha de formalización del contrato. (persona
física y persona moral)

10 Estado de cuenta con Clabe interbancarla én el caso de que los pagos se hagan poi transferencia electrónica.
(persona física y persona moral)

11 En cass de que aplique, deherá presentar al área administradora del contrato el Registro de Prestadoras de
Servicios Especializados u Obras Especializadas iREpSE)

Página 5 de ó

\ ,ry4

»/



*ffi
#**n

ffi

CENTRO BE INVHSTIGACION Y DOCEN§IA ECONÓMICAS. A. C.
COORDINACIÓN DE ADI.,4|NISTRACION Y FINANZAS

DIRECCiÓN DE RECURSO§ MATERIALES Y SERVICIO§ CENERALES

{NVITACIÓN A CUAI{DO MENOS TRES PERSO¡JAS NACIONAL ELECTRÓNICA
No. lA-0:1890M001 -81 08-2021

"SERVICiO DE PROCESAMIENTO DE NÓMIh¡A"

ACTO DE FALLC

aili'JÁt rl' t§13$

I !-Ltu. Prieto
Recursos

l-ir. ..liménez
Direqtor de Asuntos Jurídicos

L. C. Alejandro Cárdenas Rojano
Representante del Organo lnterno de

Controa en el CIOE

Lic, Rocío Yelázquez Hernández

Firrnas correspoi¡dientes allictá de Fallo rJei procedirriento oe
E1OB.2O21 'SERVICIO T]E PROCE§AMIENTO DE NO¡/INA"

Responsable de Nómina

Lic. Paulina Ga¡cía Carrillo
Responsable de Adgui§ic¡one§

la lnv¡tación a Cuando Menos Tres Personas Nacional Electrónica No. lA-Ü3890M001-

FIN DEL ACTA
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CEi{T&§ DE tNVE§TI{'ACIüIj Y DOCENCIA ECONéMICA,S, fi,C,

SUBDIRECCIÓN OÉ RT,CURS§S MATERIALÉ§

r i4 i: RESULTADO DE LA EVALU^ACIúhI OE I"A DOCUMñNTACI§N LEGA.I. ADMIÑISTRA,TIVA

TIFO DE PRSCEBIMI€NTG INVTTACIúN A CUAI'¡DOI fi'I§T{OS TRE§ PER§ONA§ HACIO!{AL ELECTRé¡IICA

PRocEDlñ¡¡ENTo No.i IA43890M0§1"El06-2ü21

"$EEVICIO OS PROTESAMIENTO NE NÓUINA"

Nota: El licitantG SV§TEM§ fiANAGEMENT HOTEL§, f!, DE R.L. DÉ C,V. ño cumplG en virtud de quo no man¡f$sto eu Obieto 6oc¡al

Vo,8o.

RÉsponsabla da Adquis¡c¡ones
Lic. Pédro Galindo López

§ul¡d¡rector do Rsursos Materiales

t\§

\
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TIPO DE DOCUMENTO
REFSRENCIA DE LA

CONVüCATOR!A

LUHI SOURSIN§, S.A, DE C,V.
PROCE§AT'IE}.TIO DE
i¡oürNÁ" s.A, DE ñ.V.

SY§TEMS MANAGEMENT
TIOTELS, §. DE R.L" DE C"V,

SI CUMPLE NO CUMPLE gI CUMPLE ,CO CUMP¡,E $I CUMF'LE HO CUMPLE

OB¡.IGATORIA (IHDISFEN$ABLES CUYO INCIJfdPL¡MIENTO AFETfA LA

LA PROPOSICIÓN}

ornato 0e a.rÉiditadó,r (r'l{Exo 3 "Formató de acr€dits4i4!") -
¡v-3 x x

trlentificíi.iós of¡c'ai'¿igenle del fV.3 iociso D) x x
articulo 5íi 'J 60 de la LAASSF, (AñEXO 4 "Caña del añiculo so y 60 de la LAASSP"). vá x x x

]é.i»rá.ión.e ¡r,les.rdad {ANEIO 5 "Declaració¡ de inteqf¡dad'1, lv.5 x x x
[¡initA§t¡.¡¿h dp Naciónélir!ád IANEXO 6 "ftlanifést¿eión dc ilas¡o@tidad") M"a x x )

Milltileslácio¡ con Rsllcióa al Pr,¡lo 29 del Acurrdo pil el quú sr) Establecen las Drspcsrco¡r"s que §e aie0erárr
{lbEeNat pára Ia L.lilizaÉifu! o6l §isleñrii l'-lectrórico de InfolÍiáción Pub¡ica Gut]ernaneulrl de¡onlir¡aCo

CümprírNÉf (TA.NEXO f4 ''lüanife6t{¿ión coñ tlelacié¡ al Pufito 29 del Acu9¡d§ por el que 5e Establécen lá§

§isposiÉionss Eue se Deboráñ Ob6ervar para ¡a Ut{l¡:ación ds¡ §Ltsma Electtáuico de lIfdrffiecj¿o Pública

Cuberoañef, tal densfi inado §üñpraN€T"i

tv.8 x x x

DOCUIIENTACIúN OPTATIVA

Escrilo de Entre?a de la Proposoi¿,n. IANeXO 10 "E$crlo de Entrcga de la Prop6¡c¡ó¡''! tv.s Présenta Presenta Paesents
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RESULTADO DE Iá EVAI.UACION TÉCNICA
cENrRo DE tlvEsncActó¡g v oocgncn ¡conóptces, A.c.

ornecoóu Dr REcuRsos HUMArosCIDE
NPO DE PROCEDIMIEñTTO: IITIVIÍACION A CUATTIDO MET{OS fRES PROVEf,DORES

PROGESA¡IIEIITO DE }¡Óillt{A.

Los productos esperados se deberán entregsr a partir de la primera qu¡ncena de enero de 2022
Los estimados de personal se meñcioñan a continuación para efec{os de cotización:

de personal bajo el róg¡men de sueldos y salarios 420 personas

de persona, fluc{uante l5o personas: (salarios asimilables, hoñorar¡os puros,
de investigáción).

Y SERVICIOS ESPERADOS:
fiscal y en seguridad social referenle a todos los procesos ir¡volucrados en las

nóminas, cuando se requ¡era.
Parsmetrlzación de Las remuneraciones, prestac¡ones y demás pagos a los trabajadores,
acuerdo con el tipo de contralación, sueldo, edad, fecha de insreso y demás variábles

en la normatividad laboral. fiscal y hacendaria apl¡cablo al Cenlro do lnvestigación y

Económicas.
Parametr¡zación de las nóm¡nas de estímulos, oompl€mentarias y exlraordinarias. Los
pueden ser con base en montos brulos, netos o una comb¡nac¡ón de ambos.
Patametrizac¡ón de pagos cor¡forme al catálogo de prestaciones por tipo de personal en nómina
aquéllas que sean solicitadas expresamente pot el CIDE.
Consultas en línea para los admin¡stradores a través de un kiosko donde se pueda ver toda
información de los ernpleados y trabajadores por otros medios de pago, de sus datos
laborale$ y pagos de n6mina; asl como un sislema en donde se pueda descargar la
referente a pagos de nórnino por tipo de persoñaÍ, t¡po de nórnina, per¡odo, sonceplo, etc., con
finalidad d6 contar mn información para la elaboración de reportes de ¡mpuestos

impuestos sobre nómina, aud¡toria, solicitudes ínstancias gubernamenlales; así como el
descargar por empleado o
corespond¡ente ante el SA

por nómina los diferentes CFDI's emilldos después del
f para posibles revisiones en audiloria o a solic¡tud de

instancias gubernamentales {SFP, CONACYT, Juzgados de distrito, etc.)t así como también
rontar coo un módulo que muestre las intesraciones ac{uales de los sueldos por empleado o
lodo el personal, o bíen €l poder rsal¡zar nuevas ¡ntegraciones salarial€s a partlr dé
datcs ,üüú0D0COn0Ú
Nóm¡nas quincenales, mensuales, Mmestrale§, sem€§trales o exlraord¡narias bajo

régirnen de contratacién, que puede ser en un esquema de personal subordinado
honorarios asim¡lables, honorarios s¡mples, becados y viát¡cos, mismas que se en
lase previa para rev¡sión en un periodo de 48 hrs después de entregada la información para

aplicadón en la nórlina coffespondiente y las modif¡caciones solicitadas en un periodo de 24
meñof
Depósitos de nóm¡na, §e entregarán en un periodo de 24 hrs después de hgber sido
todas las nóminas.
Ti,nbrado y envio de recihos de nómina via electrónica al personal, §a .nlregarán a más tardar
días háblles después de haber sido confiflnado el depósito completo de las nóm¡nas.
Bequerimiento de nómina para la generación de pólizas y afectación presupueslal, así
eñtrega de layout de fondo á la permaneñcia, se enlregará a más tardar 24 hrs después
sdicitada la infofinación y haberse confirmado la realización de los pagos corespondientes
oómina.
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v de liquidacfon y detalle para la p¡Esentación de informacién

pagor gererados del SUA conespondientes al IMSS-INFONAV|T, mismo§ que serán

de fi'tan€ra nrensual a más tardar el dia 10 del slgu¡ente mes'

Cátculo d€ finiquitos y liquidácion€s, se enhegarán en un periodo de 24 hrs después de solicitada

o bien s¡ asi lo amerita de manera urgente el mismo d¡a de la sol¡citud'

bajas y modificaciones salar¡áles ante el IMSS a través del IDSE, para apl¡car dentro de

s§uientes 24 hrs., asi como

ser emitida Por el IDSE.
el envio del aviso corespondienle en un periodo de 24 hrs después

Elaboración y presentación de la prima de riesgo de trabaio a presentardurante el mes de febrero.

Apoyo tésnico eñ la atención Y desahogo hasta su conclusién de los trámites core§pondientes

requerimieñlo§ em¡tidos por el lM§S{NFOI',lAVlT, . denko de las siguientes 48 hrs o bien, dentro

este tiempo indicar el tiemPo que

kavés de sus Ponales en línea.
se va ¿ llevar el trámite corespondiente ante e§tas autoridades

Cálculo del ajuste anual de ISR a las Personas que así b amer¡ten.

Apoyo técnico en la entrega de información solicitada por aud¡toria o instanc¡as fiscalizadoras,

a72 hrs para su €ntrega o bien, indicar el t¡empo en el que se tendrá dicha información-

Consultas para ¡os Émpleados en nómina a través de ün kiosko personalizado de su

personal, laLtoral y pagos de n6mina, misma que deb€ná ser en linea a travé§ de un u§uarlo

contraseñá personal¡zado.
Soporte técn¡co para los §¡stemas ulilizados para las consullas dB snpleados y admini§tradores,

indicando de acuerdo a la solicitud el üempo que en gue se llevará a cabo.

Apegarse a la LeY Federal de Protección de Dalos Personales en Posesión de

(LFPDPPP) en lo que se refiere a la información del personat proporcionada por el ClE, para

cual el proveedor deberá lirmar una carta compromiso en la que se man¡rteste su compromiso y

su personsl de observar lo dispuestos en la LFPOPPP

De manera mensual €l Proveedor deberá entregar la información que s¡rve de base

proporcionar los entregable§ señalados en el presente Anexo Técnico por

etectrónico (CD), es dec¡r, se deberán enlregar las bases de dato§, archivo§
med¡o de
y documentación

se utilice para ProPorcionar el servlcio objeto del presente Anexo.

Es importante indicar que de manera esporádica se sol¡citaran de manera Urgente

entregables debido a la situac¡ón del momento, o bien se adelantarla la fecha de entrega,

anterior, lo hará del conoc¡miento el área requirente al proveedor mediante escrito enviado

electrónico.
oÉ Acr¡vloAoEs:

Los productos esperadot se deberán entregar a partir de la primera quincena de enerÚ & 2422

§o cubrlrán conlorme a calendar¡o e§t blecldo €n el Anexo.

de las Ouincenas ordinariás 1

de las Qúncenas ordinarias 2

de Estífiulos

Nómifi as tomplefi entária§

Nóm¡nas extraord¡nária§

Emisión de CFDI porcada una de las nóm¡nas emit¡das.

Aguinaldo Asalariados

Aguínaldo Asimilables

tr
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x x x
x x x

xx x
x x x
x x x

x xx
x x x
x x x

xx x
x x x
x x x
x x x
x x X

x x x

xx x

xx x

x x x

x xx

x x x

xx x

x x x

xx

Nóm¡nas Trimestrales

Vales

PrestEcione§
Premío de grntualidad anual

lnc€nt¡vo a la productiv¡dad

Viáticos

Cálculo de F¡nhuitos y ¡iqu¡daciones

Cédulas de liquidación SUA

Cálculo aiuste ánúsl ISR

D€claráción pr¡ma de Riesgo de Trabaia IMSS

Avisos de movimientos al IMS§

EnvÍo incidencias al IMSS

Actualización dÉl rn&ulo de consulta

Atención de requerimientos lMssllnfonavit
Asesoria de nóminas, ISPT, Seguridad Social y aclualización de la nomalividad aplicable en los
s¡slemas, parámetros y requisitos.

RESPOT{SABILIDáDES:
En caso de que por circunstancia$ del servic¡o los productos entregables relacionados con el pago

lde seguridad social sean entregado$ fuera de tiempo o con etrore$ en los cálculos será
'responsabilidad del proveedor pagár a nombre del CIDE las multas, recargos y sccesorios
generados.
PENTN" §OUCITADO DEL COII§ULIOR'EÍI'PñESA/PROUEEOOR{N§T.ITUCIÓN A
COT{TRAÍAR:
Experiencia en el servicio de procesamiento de nómina.

Confralo(§) de prestación del servicio de procesamiento de néminá§ que respalde at meno§ 1 año
de experiencia en la elaboración de nórninas.

Experíencia y conocimientos en el régimen en Segur¡dad Soc¡al (lM§S).

En el CV debelá rnanifestarse el manejo de determinación de cuotas obrero - patronales del IMSS,
delerminación y generación de SUA. deterrnina6ión y pago de cuotas y apoñac¡ones al IMS§.

Experiencia efl alenc¡ón y §aguimiento dc auditorias.
En el CV deberá rnanifest¿rse los lugares en doñde se ha llevado a cabo la atencién y seguimiento
de auditorias relacionadas con lemas de lmpuestos sobe nóminas, seguridad social e lSR.

Elaboración de nórninas y generac¡ón dÉ CFOI'S.

El prestador del seMcio deberá comprobar con conlrato el manejo de nóminas de al menos 600
empleados (fi¡os o lluoluantes) a travÉs de contrato o definiendo en CV el número de empleados de

los seruüciot proporcionadm.

Deberá ac.tuat¡zarse de rnsnera rrnlinua y eficaz; y es indispensable que se dé cabal cumplimiento
de diferentes disposiciones establecidaá en d¡versas leyes. En Ese sentido, se advíerte qrre de lo

contrario provocaria el pEso de d¡versos pagos por multas y recargos derivados de no llevar a cabo
las activirlades atendiendo lo dispuesto en lá regulación vigente en mater¡a laboral y fissal.

xx xCumplimieñto de normas (LISR, LIMSS, CFR

x x

x x x

PAGO:

EI de ias facluras será en moneda nacional con pagos mensuales, de conform¡dad a lo
Adquisicione§, Arendamientos y Servióios del Sector Público.el Ar1. 51 de la Ley de

El Proveedar deberá enviarmensualmente la faclura para paso por meses vencidos dentro de

diez primeros dias del rnes sigu¡ente al que se refere el pago.

GARAI{TIA OE CUIIPUiiEilTO (SI ES QUE APLICAI:

t\

\

,y
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x x x

x x x

De conformidád a lo eslablecido en los AÍt.48, fracción: 49, fracción I de la Ley de

Arendamienlos y Servicios del Sector Púbiico, la garantia de cumpl¡miento deberá
mediante fianza emitida por una institución legalmente autorizada y expedila a favor de la
de Ia federación arnpárando el 10% (diez por cier¡lo) delmonto total de los servicios solicitados.

PLAZOS Y COT,IDICIONES DE ENTREGA OE LOS BIENES O PRESTACIÓI¡ DE

Del 01 de enero al 3l de diciembre de 2022 cons¡derendo los productos y derivados del
de?022 en materia de ISPT y segur'lrJad social, CFDI, y otrDs que se deriven de los

realizados a través del Proveedor al personal del CIDE del último mes de diciembre de 2O2?.

ase&m del 0l de enero an:

x

x
ilo e aFli6.l

6leñdrb
e¡l¡ble.¡do

x
f{o re ¿pllo .¡
ol"rd¡flo
e*rbLcinq -,* --

Los productos señalados en el presente Anexo Técnico serán enlregados a parlir del 01 de enero

de 2022. El CIDE proporcionara al proveedor el listado de los con€os éléctrón¡cos a los que s€
propofoonar¡n lo§ entregables.

Penas convencionales x x x
x x xDeducciones
x x xNormas de calklad o procesos y c€rtíticacfon€5

x x xCausales de rescisión

de normas x x lxl

NOTA-. EL FORMATO ES SOIO PARA EVATUACÉN BINARIA, PARA I.A EVALUACÉN POR PUNTOS O PORCENTAJES DEBERÁ AJUSTARSE gN

RTSPECTIVOS EMITIDOS POR TA SECRETARÍA DE LA FUNCÚN PÚ8LlcA.

uc. Roclo H§RflÁNDEZ l-tc.

DE NOMINA

LOS ANAIISIS Y LOs LINEAMIENTOS

S¡LTER

HUMANOS

L
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
CUADRO COMPARATIVO ANALISIS ECONÓMICO

(ONATYT CIDT CEHTRO DE INVESTrcACÉN Y DOCENGIA ECONÓMICAS, A"C.
DIRECCIéN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

SUBDIRECCIÓN DE RECUR§OS MATERIALES

TIPO DE PROSEDIMIENTO: INVITACIÓN A CUANT}O MENOS TRES PER§ONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
PROCEDIMIENTO No. : lA-03890ñ¡1001{108-2021

"SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓUINA"

Propuesta económica del licitante PROCE§AMIENTO OE NOMINA, S.A" DE C.V., presentada en el acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 24
de noviembre de2ü21:

Corrección sin modificar el precio unitario:

Supervisó VoBo
VoBo

ffi":ifr."i;;

lw
\

,>
L¡c.

Respóñsable de Adqulsicionos
Lic. Pedro Galíndo López

Subdirector de Recursos ll¡lateriales Humanos
Mtra, Deisy Jazmín Herrera Romero
Directora do Recursos Material€s y

t{

PROCESAIIIENTO OE NOMITüA, S.A" DE C.V,

No, DESCRIPCIÓN UNIDAD DE IIÍEDII}A cANflDAO {A} PRECIO UNITARTO {B) h,IPORTE TOTAL C=(A*B}

1 SERVICIO OE PROCESAMIENTO DE NOÍV]INA SERVICIO 12 $ 83.655.17 s .075.862.04
Subtotál

LV.A.
Total

PROCE§AMIENTO DE NOMINA, S.A. OE C,V

No. DESCRIPCIÓN UNIDAD OE MEÜ¡DA CANNDAB {A) PRECIO UNTTARTO (B) IMPORTE TOTA¡ 6=(A-8)

1 SERVICIO DE PROCESAÍ\'IENTO DE NÓMINA SERVICIO tt $ 89,655.17 $ 1,075,862.04

Subtotal $ 1,075,862.04
I,V.A, c 172,137.93

Total $ 1.247,999.97
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RESULTADO DE LA EVALUACIÓN ECONÓMICA
CUADRO COMPARATIVO ANALI§I§ ECONÓMICO

CENTRO DE INVESTIGAC!ÓN Y DOCENCIA ECONÓMrcAS, AC.
DIRECCóN DE RECURSOSMATERIALES Y SERVICIOS GENERALES

SUBDIRECCIÓN DE RECURSO§ MATERIALES

VoBo

CO¡'IAffT

ÍIPO DE PROCEDIMIENTO: }NVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PER§ONAS NACIONAL ELECTRÓNICA
PROCEDIMIENTO No.: !,A-03890M00I -E108-202'!

"SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA"

Supervlsó VoBo

Lic.
Responsable de iAdqulsiciones

Lic. Pedro Galindo López
§ubdirector de Recursos

Materiales

Lic. Mtra, Deisy Jazmín Herrera Romero
Directora de Recursos Materiales y

Servicios Generales \

,y

D¡rectora Hurnanos

{y l{

»/.

PROCESAMIENT'O DE N§MINA, S.A, DE C.V

No. DESCRIPCIéN
UNIDAD DE

MEDlDA
CANTIDAD {A} PRECTO UNTTARIO (B)

IMPORTE TOTAL
g=(A*B)

1 SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE NÓMINA SERVICIO 12 $ 89,655.17 $ 1,075,862.04

Subtotal § 1,075,862.04

t.v.A,. $ 172,137.53

Total $ 1,2¡$7,999.97
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